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NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantlnopla 26 de Mayo.
El ramadan empezó el día 10 de este mes, y esta época, 

que se distinguía en otro tiempo por los excesos que se come
tían , será probablemente este año un tiempo de tranquilidad, 
porque las medidas que se han tomado para conservar el orden 
entre los genízaros, son severísimas, y se acaba de hacer un ejem
plar espantoso. El usía de la orín 59 que de algún tiempo á es
ta parte estaba desterrado en el Asia, se habia atrevido á venir 
de secreto con algunos de sus compañeros á la costa de Europa, 
cerca de la capital: creyó hallar un asilo en un antiguo cuartel de 
los jenízaros , que desde un tiempo inmemorial ofrecía un asilo 
inviolable á todos los malhechores, y desde alli habia entablado 
relaciones con algunos gobernadores de los castillos del Bosforo.

Habiendo llegado esto á noticia del Sultán el viernes próxi
mo pasado, pasó S. A. con grande aparato a la mezquita, y 
mando al aéá de los genízaros que fuese á aprehender muertos ó 
vivos al usía y á tocios los que se habían juntado con él. El acá 
marchó al instante con un fuerte destacamento, y habiéndose 
apoderado del usta y de algunos de sus compañeros fueron to
dos inmediatamente ahorcados, y expuestos sus cadáveres á la vis
ta del público en el cuartel de los genízaros.

Aunque no estamos muy distantes de los Dardanelos, nada 
sabemos de cierto en punto á los movimientos de la escuadra que 
está á las órdenes del capitan-bajá. Según algunas noticias maríti
mas parece que se la ha visto hacia la altura de Mitilene; pero, 
según dicen otros, no ha pasado todavía el Helesponto, donde 
permanecerá hasta que pase la fiesta del Bairam.

Los negocios de la Puerta han tomado un aspecto favorable 
en Asia, pues por parte de la Persia se prosiguen con viveza las 
negociaciones entabladas en Erzerum. El bajá de Egipto , que ha 
hecho un grandísimo servicio á la Puerta persuadiendo al bajá 
de Acre á someterse, ha enviado un refuerzo de ó'D hombres á 
la isla de Candía , lo cual obligará á los griegos á levantar el Sitio 
de Canea, que tienen estrechadísima, y que ademas está afligida 
de la peste.

Kt'SrA.
Odesa 9 de Junio.

Las últimas noticias de Cor.stantinopla que alcanzan hasta el 
4 son relativas á que aun continúan las negociaciones de los mi
nistros europeos acerca de la navegación deL mai Negro. Cuat.o 
buques con bandera rusa han sido conducidos últimamente al ai — 
señal, y no se les ha dejado en libertad hasta el día 4 del conten
te, no obstante las protestas de los embajadores. Todos los partes 
de los consulados están conformes en que de día en día se d.smv— 
nuye el influjo del lord Strangfort.

Las mudanzas que se han verificado en San Petersburco han 
causado gran sensación en Constantinopla, sin embargo de que en 
nada han variado el sistema pacífico de la Rusia; pero los turcos, 
desde el Sultán hasta el último musulmán, no pueden confiar en 
la sinceridad de esta potencia; están persuadidos de que alimenta 
ahun provecto contra los turcos, cuya opmion c$ muy favorable 
á ios griegos.

ALEMANIA.
pranjort 20 de Junio.

Nunca se ha visto nuestio comercio tan parado como ahora, 
v nuestras relaciones con Francia se resienten sobremanera de este 
ísiado de cosas. Casi no se ven ya entre nosotros á los comisio
nistas franceses que recoman en otro tiempo la Alemania en 
todos sentidos. Esta ciudad, tan justamente famosa en otro tiem
po por la solidez de su comerc.o , experimenta igualmente las 
consecuencias de esta inacción general, pues una de sus casas de 
v.>m«ielo de primer óiden se ha visto precisada a hacer bancar

rota, y se la tiene tanta mas lástima, cuanto no ha padecido esta 
desgracia por haberse dejado llevar de la inania del agio, sino que 
le ha provenida de la calamidad de los tiempos.

En cuanto al curso de los fondos públicos, sobre los cuales 
se hacen aquí las principales especulaciones, no ha habido de ai— 
gun tiempo á esta parte variaciones muy esenciales. Los efectos 
austríacos se mantienen poco mas o menos al mismo cambio: el 
papel de España está guardado para tiempos mas favorables, 
mientras que se decide la cuestión de que dependerá definitiva
mente su valor. El cambio del oro V3 siempre subiendo, lo que 
se atribuye á las remesas que hacen los Sces. Rotschíld á Viena 
y á Francia.

INGLATERRA.
Londres jo de Junio.

El lord Cochrane ha publicado en Rio Janeiro un aviso con
vidando á todos los marineros que quieran enriquecerse, á acudir 
inmediatamente á bordo de su navio. Ademas de una parte de la 
presa que desde ahora jes asegura, quiere (dice) ponerles al mo
mento en estado de ganar en una hora mas de lo que pueden gas
tar en un mes.

Idem 8 de Julio,
En los últimos papeles de Francfort, dice el Courier, que 

hemos recibido, y alcanzan hasta el 26 de Mayo, se halla el si
guiente artículo oficial publicado por el Gobierno de la república 
de Eerna, en calidad de presidente de los Cantones, el cual se 
halla en contradicion con ios rumores que se han divulgado ma
liciosamente con respecto á la intención que se supone en algu
nas potencias continentales de atacar la independencia de los suizos.

n Hay periódicos extranjeros que están empeñados de al
gún tiempo á esta parte en hacer correr varias not:cias, que á 
veces presentan una apariencia de autenticidad, relativamen
te á la pretendida mudanza con que amenazan la existencia 
política de la Suiza. El observador imparcial conocerá desde lue
go el origen de donde dimanan estas relacione*, y notara en cuas 
la envidia y las intrigas de los espíritu* turbulentos. Sin embar
go, para que los fieles habitantes de Berna que no esten instrui
dos de las relaciones políticas , no se alarmen con aquellas rela
ciones , nos parece conveniente poner á su vista esta declaración 
oficial de que no tienen fundamento alguno las not.oas esparci
das relativamente al peligro en que esta la independencia de la 
Suiza, y que no hay motivo alguno sobre esta materia, ni sobre 
la fingida marcha de tropas que pueda causar el menor rezelo: al 
contrario, hay muchas razones para confiar que continuarán las 
disposiciones amistosas de las potencias para con ¡a Suiza. A la 
Confederac.on se le ha asegurado solemnemente su independen
cia (t) en los últimos tratados; y ella aprecia como debe el va
lor de este tesoro , y cada uno de sus individuos, y toda la corpo
ración junta , procurará ganar constantemente, por medio de una 
actitud firme y tranquila , la estimación de los extranjeros, y la fiel 
adhesión de sus propios subditos , sin dejarse engañar por ias negras 
intrigas ó por las insinuaciones de la malcvolenciaA

Los periódicos de Bruselas que acabamos de recibir , continua 
el Courier , llegan hasta el 2 del corriente , y en ello* encontramos 
los decretos del Gobierno helvético , que no están muy acordes

( 1 ) También á la España le aseguraron las mismas poten
cias que reconocían solemnemente la Constituc.on promulgada en 
Cádiz el año de 1812 , hicieron los mas cvtMord.nar os elogios 
de este código fundamental, de ¡us sujetos que lo redactaron . jr 
de la Nación española que lo defendió a costi vlc tantos ski iíKiOS. 
Poco falto para que el mundo creyese . atendida la aceptae or con 
que fue recíbalo eu las potencias dei N’oite, que ■ó.K'ianv.10 >ba a 
introducirlo en Rusia , y Francisco en Alemania. Fi i.ctnpo ha 
hecho ver lo que valen su» declaraciones so.enuK». y ick suizos i.o 
deben olvidar esta Lcc-on.



con la-declaración del canten de Berna, y son los siguientes:
«Basilca 15 de Junio. =£1 Gobierno helvético ha decretado 

las siguientis providencias relativas á los extranjeros.
Articulo i.° «Ningún extrangero podrá fijar su residencia 

legal en el cantón sin obtener antes el correspondiente permiso.
Art. 2.0 « Todo extranjero está obligado á presentarse á la

policía antes que se cumplan 24 horas contadas desde su llegada 
til cantón.

Art. 3.0 »E1 extrangero que quiera permanecer en el can
tón inas de tres semanas , que empezarán á correr desde que entró 
en él, presentará su solicitud al director general de policía'en el 
despacho de Extrangeria.

Art. 4.0 » Los extranjeros que residan en el cantón sin la
competente autorización serán condenados á pagar una multa 
de jeo llorínes, y ;í dos meses de prisión.

Art. g.u » Los alquiladores de casas amuebladas, los fondis
tas y cabezas de casas que hospedasen algún extrangero sin tener 
permiso, incurrirán en la mulla de 1000 florines, y en ¡apena de 
tres meses de prisión; en caso de reincidencia el castigo será 
doble.”

A consecuencia del informe dado sobre la impresión de es
critos políticos, se expidió el decreto siguiente:

Articulo i.° » Ninguna persona venderá ó hará imprimir obras 
que traten de política extranjera sin previa licencia del consejo 
de Estado.

Art. 2.0 «Esta licencia no se dará hasta que se haya exami
nado el manuscrito, para ver si contiene alguna cosa reprensible. 
En ambos casos deberá estar firmado por el autor y el'impresor, 
y quedará depositado en la chancillería.

Art. g.° « Al autor, impresor ó librero que traspasare esta
orden se le formará causa, y el tribunal le condenará á 1000 flo
rines de multa y un año de prisión. La pena será mayor, con ar
reglo á lo que contengan los escritos, y á lo que exija la gravedad 
de las circunstancias.”

Francfort 2 6 de Junio. =:No son los italianos refugiados los 
únicos á quienes se lia obligado á salir de la Suiza y buscar asilo 
en otra parte f sino que también se han dado las mismas órdenes 
á otros extrangeros venidos del Norte, á Jos cuales se ha manda
do salir inmediatamente. Parece que todas estas personas están 
comprendidas en una lista de extrangeros sospechosos , lista que 
el ministro de una potencia de la confederación ha trasmitido por 
orden de su corte al cantón de la Presidencia. Se ha querido decir 
que esta providencia rigurosa tiene por origen la persuasión en 
que están algunos Gobiernos extrangeros de que hay en la Suiza 
juntas de carbonarios ,en las cuales se discuten materias políticas, 
con el objeto de excitar alborotos en Italia (2).

ruAxcrA.
Partí a de Julio.

Un periódico decia esta mañana que el mariscal Lauviston no 
se limitaría á entrar en Navarra, sino que se creía que iriaá Ma
drid ¿ reemplazar á S. A. R. el duque de Angulema que debe 
regresar á París.

Idtm 4__ De algunos dias á esta parte ha corrido la voz de
que S. A. R. el duque de Angulema debía regresar á París, 
reemplazándole el mariscal Lauriston; y esta circunstancia ha he
cho dudosa ia noticia que por el pronto habia logrado algún cré
dito. No se hacia creíble que el nuevo mariscal mandase en gefe 
un ejército en que estaban empleados otros mas antiguos, como 
el duque de Regio y el de Coneglíano. Ultimamente, los periódi
cos ministeriales desmienten hoy la vuelta del principe. Al pron
to se habia creído verosímil, porque la Regencia de España está 
en el dia al frente del nuevo Gobierno español; los embajadores 
de las potencias aliadas, excepto el de Inglaterra, la han recono
cido ; no solamente ejerce el poder legislativo, sino también el 
poder Real en toda su latitud; tan solo ella puede hacer tratados, 
y parece dirigir todos los negocios políticos de la península. Sien
do de este modo el ejército francés un cuerpo auxiliar del nuevo 
Gobierno, se discurría que el mandarle en gefe no podía convenir
le á un príncipe francés , que ni aun querría sancionar con su

( 2 ) El Courier se previene con anticipación atribuyendo á 
juntas demagógicas las intrigas de los Gobiernos extrangeros que 
siembran la cizaña en la Suiza para que nazca el pretexto de que 
lian de valerse contra la independencia y libertad de los Suizos. 
Nada tendría de extraño que el Emperador de Austria quisiese 
alegar mas adelante sus antiguas pretensiones sobre aquel pais; 
pero no debe olvidarse de que allí nació Guillermo Tvll, y allj 
viven sus descendientes.

47° presencia los actos de este nuevo poder. Pero por una parte era 
muy difícil la elección de un nuevo comandante, y por otra el 
Generalísimo podía aun desempeñar el brillante papel de concilia
dor, y hacer oír su voz en medio del'choque de todas las pasiones 
que despedazan á este desdichado país.
__El periódico ministerial de la tarde anunció la próxima reor-
¿tmizMiats iit la guardia na non ¡ti; pero no dijo si se trataba 
de la guardia nacional de todo el reino , ó si solo de la' de Taris 
únicamente; tampoco dijo si se trataba de mudanza de oficiales y 
de soldados, ó de la de oficiales solamente."

Hoy la Cuotidiana trae las principales disposiciones del pro
yecto de ley que sobre este asunto se presentará (dice) á las cá
maras en la próxima sesión , manifestando al mismo tiempo que 
esta ley es de aquellas que ha prometido la Carta. Sus disposicio
nes nos harán conocer hasta qué punto corresponde el proyecto 
de que se trata, á las promesas, ó si se quiere, al espíritu de 
la Carta.

Por de pronto la guardia llamada Nacional tomará el título 
de guardia déla Corona de Francia. En un tempo en que se da 
á las palabras toda la importancia que al mismo tiempo no se 
concede á las cosas, no era de esperar que se quitase á la guardia 
nacional el nombre que tiene, y con el cual se honra treinta años 
há. 5 Se teme que este nombre que la caracteriza completamente 
le recuerde su verdadero objeto, su composición y su origen , ó 
se quiere que desaparezcan con su nombre los innumerables servi
cios que hahechoá la patria desde su institución: No podemos pen
sarlo de modo alguno; y no obstante , tal parece ser el objeto de es
ta mudanza. No es nuestra intención poner en duda cuanto tiene de 
dignidad y brillo el título de guardia de la Corona de Francia-, 
pero 110 vemos qué motivo haya para poner la Corona en lugar 
de Ja Nación en un país cuyo Gobierno es monárquico-consti
tucional ; no conviene pues poner la Corona en lugar de la Na
ción, ni tampoco poner la Nación en lugar de la Corona.

La segunda disposición del proyecto de la Cuotidiana es relati
va á que todo ciudadano que esté domiciliado tres años en una 
ciudad ó villa de Francia, estará obligado al servicio de esta guar
dia desde los 21 hasta los 40 años cumplidos. La tercera confiere 
á Monsieur, el conde de Artois , el título de coronel general de 
los guardias de la Corona de Francia. Nos parece que por esta 
disposición se atacan las prerogativas de la corona , pues el nom
bramiento para un destino de esta clase deberia pertenecer al 
Rey. Quizás querrá decir la Cuotidiana que el heredero presuntivo 
de la corosa será de derecho gefe de todos los guardias naciona
les de Francia-, pero esta medida en su esencia nos parece poco 
conforme al espíritu de la Carta, y al mismo tiempo poco mo
nárquica.

En cada partido habrá un capitán general á cuyas órdenes es
tará toda la guardia del departamento, y aquel á las del prefecto. 
Ninguno podrá ser capitán general sin ser elector del gran cole
gio. Preciso es hacer alto para dar lugar á algunas observaciones 
hechas de prisa.

Desde que Ja Francia ha manifestado sus deseos de una ley or
gánica de la guardia nacional, ha manifestado también su opin:on 
acerca de que esta fuerza tutelar debía estar sujeta únicamente á la 
autoridad municipal. Pero es necesario decir que no nos sorpren
de el verla subordinada á ¡a omnipotencia de los prefectos. En 
efecto Cuando no se hacen variaciones para mejorar, y cuando se 
tiene cuidado de conservar del estado actual todo lo que contri
buye á la extensión del poder ministerial, no debe extrañarse que 
se ponga en manos de los agentes de los ministros una milicia 
destinada d asegurar la tranquilidad de los pueblos, y que no es 
otra cosa que la Nación misma. : No bastaba el que los Síes, pre
fectos dispusiesen de la gendarmería 1

El artículo que establece que es necesario ser elector del gran 
colegio para ser capitán general, es mucho mas particular. Pero 
no estamos ya en los tiempos en que se miraba como un princi
pio el que los oficiales de una guardia urbana debian ser elegidos, 
ó á lo menos propuestos por sus conciudadanos. Si es necesario ser 
del gran colegio para obtener el mando general, es probable que 
sea necesario pagar á lo menos 300 francos para ser alíete/. Ue 
este modo la Cuot¡d¡ana“quiere poner la guardia de la Corona á dis
posición de los ricos propietarios; y cuando se establezcan los ma
yorazgos, se harán fácilmente inmobles en las familias los man
dos de esta guardia. En el tiempo en que los siervos de la. villas, 
libertándose del yugo de la feudalidad, encontraban amparo cu la 
Corona, nunca se hubiera pensado en confiar la guardia de esta a 
Ja feudalidad.

El último articula ele! provecto ds U Cuotidiana está concebí-



do en estos térmiflós; n A 3os diez años de scrvic'o no interrum
pido, todo guardia de la Carona d: ¿‘'rancia tendrá derecho á 
Ja condecoración de la Legión de Honor, con tal de que justifi
que no habérsele formado'nunca consejo de guerra por haber 
faltado á la disciplina. Según esta cuenta, nosotros tenemos for
mado muy buen concepto de Ja aplicación de los ciudadanos para 
pronosticar que dentro de diez años la orden de la Legión de 
Honor será orden de todo el mundo. La exactitud y la aplicación 
son seguramente cualidades muy apreciables, pero seria favore
cerlas demasiado, recompensándolas lo mismo que la intrepidez 
y el sacrificio. Todos los que han derramado su sangre ó perdido 
alguno de sus miembros en el campo de batalla, no serian tan 
bien recompensados como los aplicados decimales.

Este artículo, por otra parte, pondría la distribución de la 
legión de Honor en manos de Jos consejos de disciplina, que 
vendrían á ser de consiguiente la Gran Chancillería de la orden.

Por último, el proyecto de la Cuotidiana es tan extraordina
rio que no dudamos en que esta ha calumniado aL ministerio en 
el hecho de atribuírselo. Es seguro que ha salido de las oficinas de 
la Cuotidiana.

Perpi/ían zg de Junio,
Mina , á quien creían en la Cerdaña , y que habiendo acam

pado á una legua de distancia del barón de Eróles en la noche 
del 14 al 15 , ha escapado de entre las manos de todas nuestras 
fuerzas , reunidas á las de los aliados, ha entrado y salido de la 
Seo, ha marchado hacia Organa, y desde allí, unos dicen que 
hacia Lérida , y otros que hácia Cardona , adonde se asegura que 
ha llegado. Mañana lo sabremos positivamente por las noticias 
que recibiremos de la parte de Olot, y veremos si Mina ha diri
gido su retirada hada Lérida, ó si continúa man obrando á retaguar
dia de nuestro ejército.

Idem 2 6.
Mina ha entrado en Barcelona con todas sus tropas sin dejar 

en Ja Seo de Urgel mas que las necesarias para la defensa de la 
plaza.

La división del barón de Eróles y la brigada Saint Priest, que 
desde el dia 14 estaban en la Cerdaña, han recibido orden de re
tirarse. Se asegura que no esran de acuerdo las tropas de la fe y las 
francesas, y que nuestros negocios en Cataluña caminarían con 
mas velocidad si estuviésemos sin aliados: también se dice que el 
barón de Eróles tiene tan poca confianza en sus tropas, que no se 
atreve á emprender cosa alguna con ellas. En efecto, se han im
preso en el Monitor del 16 de Mayo estas expresiones del barón 
de Eróles : »> Si durante ocho dias persiguiésemos con encarniza
miento á Mina, era perdido.”

Ayer á las seis de la tarde llegó Mr. Bourlon-Moncey, ayu
dante y yerno de Mr. el Mariscal. Se dice que viene con el ob
jeto de apresurar la marcha del regimiento 60 de linea, y de dar 
algunas explicaciones acerca de las órdenes comunicadas por el 
Mariscal en punto á veteranos, y que han sido mal entendidas.

De Bayona escriben que todos los días llegan de lo interior 
destacamentos que inmediatamente salen para España. Dos dias 
há marcharon ¿00 hombres correspondientes á seis regimientos 
disiintos.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 14 de Julio.

El comandante del escuadrón de M. N. V. de caballería de 
esta plaza (dice hoy nuestro Diario constitucional) nos suplica 
desmintamos formalmente por medio de nuestro periódico la 
falsa noticia que han hecho correr sin duda algunos malvados ene
migos de la unión que debe reinar entre los libres, de que ayer 
no habia querido salir el escuadrón á pesar de haber recibido or
den para ello, y que aseguremos que tanto él como todos los in
dividuos que le componen están ansiando el momento de batirse 
con los esclavos que han profanado nuestro territorio , y dispues
tos á perecer en defensa de la Constitución. Nos complacemos en 
ser el órgano de los patrióticos sentimientos de estos beneméritos 
hijos de ía Patria , de cuya decisión, valor y virtudes estamos ín
timamente persuadidos.

Los que inventan y propagan noticias de esta especie sin du
da son agentes Infames del despotismo , A quienes se ha encargado 
calumniar á los patriotas con el fin de introducir los mutuos reze- 
los, la desunión y la discordia. Los que a-i proceden cometen el 
mayor de Jos crímenes contra el Estado, porque se encamina di
rectamente A disolver la sociedad, y á fomentar la guerra civil: es 
un delito de alta traición que merece el último castigo , y el Co
hetito debiera aplicarlo irremisiblemente luego que fuese descu

bierto el autor; para cuya averiguación es justo, es necesario y 
urgente que en este caso y otros semejantes t- practiquen inmedia
tamente las mas activas y eficaces diligencias, porque asi lo exige 
el bien general y los mas sagrados intereses de ¡a Nación. Mien
tras vivan entre nosotros estas sabandijas ponzoñosas no tendremos 
tranquilidad , ni podrá verificarse aquella unidad perfecta de senti
mientos y de esfuerzos que ha de salvar la Patria. Entre los espa
ñoles no debe haber mas que un objeto solo , único y exclusivo,
Y es «1 de defender hasta morir el honor, la independencia y la 
libertad nacional.

Cádiz Tjf de Agosto.
La Cuotidiana de 6 de Julio trae en el artículo de Madrid 

con fecha de 29 de Junio una representación del conde de Cas
tro Torreño á la llamada Regencia del reino, que no deja de 
ser un documento curioso; dice asi:

•) Sermo Señora Luego que tuve noticia del horrendo atenta
do cometido el dia 11 de este mes en Sevilla por una farcion de 
monstruos y de regicidas (1) , mi corazón se llenó de una indig
nación que no podrá aplacarse hasta que tenga la dicha de derra
mar mi sangre en defensa de mi Rey cautivo, y desposeído del 
trono de sus antepagados (2).

Con este objeto , que es mi única ambición , y el único que 
puede satisfacer mi honor y mi conciencia, vengo á suplicar á 
V. A. S. que, dignándose tomar en consideración las honrosas 
persecuciones que he sufrido por causa de mi constante fideiidad, 
tenga a bien aceptar mis servicios y Jos de mis oficiales y alabar
deros que han permanecido fieles , y emplearlos en cooperar á li
bertar al Rey nuestro Señor.

Con esta noble y necesaria intención vengo á ofrecer de nue
vo á V. A. S. no solamente las tristes reliquias de mi fortuna, 
sino también , y con mucho mayor gusto, mi sangre y mi vida.

Si V. A. S. no se digna acceder á nú súplica, dará el golpe 
mas cruel á mi corazón. == Firmado. c= El conde duque de Cas
tro Torreño.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey se ha servido dirigirme para su circulación la si
guiente ley :

Don Fernando vrt por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la Monarquía Española , Rey de las Españas, á todos los

(1) ¡Monstruos y regicidas! ;Es este un rasgo de demencia, 
ó un deseo diabólico de que la causa de la libertad de España se 
manche:.......  pero apartemos de nuestra imaginación un pensa
miento que solo ha podido caber en la negra alma de un servil, 
y que acaso desearía que se realizase por tener el placer infernal 
de calumniar á los amantes de La libertad y de la felicidad de 
España.

Sus verdaderos enemigos se valen de estos y de otros medios 
aun mas inicuos para alucinar á los pueblos , é inspirarles un odio 
insensato á la Monarquía constitucional. Las medidas que se han 
tomado, porque asi lo han exigido circunstancias irresistibles, se 
califican nada menos que de regicidio, y esta inaudita, osadía se 
tiene cuando está tan claro el desengaño.

Los mentirosos partidarios del poder absoluto trastornan hasta 
los hechos mas notorios por llevar adelante su atroz sistema de im
postura , y alteran hasta el sentido de las palabras: pero este es el 
triste recurso de los que defienden una causa proscrita por la jus
ticia de las naciones. Ellos se llaman los defensores del altar y de 
los Reyes cuando son sus mayores enemigos. Hable en prueba de 
esta verdad la historia del mundo, y ella nos dirá solemne mente 
que nadie ha causado mas males á la religión que los que no qui
sieron nunca prestarse á la justa reforma de los enormes abusos de 
la curia romana; y nos presentará mil ejemplos de Reyes infelices, 
que lo fueron por haber abusado del poder soberano. Para encon
trar estos ejemplos no necesitaremos recorrer los antiguos tastos 
del mundo, pues los anales de nuestros tiempos nos suministran 
hechos ruidosos que demuestran la certeza de Euestra aserción ; y 
si no, déjasenos : por qué desaparecieron de sus tronos Pedro :i¡ y 
Pablo t 7 Emperadores de Rusia, Carlos Gustavo tu y Gusta
vo tv , Reyes de Suecia , Napoleón, Emperador de Francia, y 
otros que no citamos?

Pero ios partidarios del despotismo no consultan nunca nt ía 
historia de la edad presente, ni la de las edades pretéritas, sin cu- 
da porque venen ella condenada mi luiie-M doctrina tn rasgos elo
cuentes que no se borrarán jamas.

(2) Para prueba de que el Sr. conde dice la verdad . no hay 
mas que ver como se cerraron las Corto el da j de este mes.
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que las presentes vieren y er.t; ndieren, sabed: Que las Lories 
han decretado, y No» sancionamos lo siguiente :

Las Corres /dcspius de haber observado todas las formalida
des prestr tas por la Const.tucion, han decretado lo siguiente: 
Artículo i.° be declaran desiertos y vacantes desde luego todos 
los empleos , plazas y destinos en cualquier ramo del Estado, 
obtenidos hasta ahora por personas que sepa el Gobierno haberse 
pasado al servicio del enemigo, ó quedádose bajo su dominación 
sin justa causa. Art. i.° Declárame también desiertos y vacan
tes , desde el dia 16 de Agosto próximo inclusive, todos los em
pleos , plazas y destinos ocupados por personas que debiendo ha
ber seguido al Gobierno supremo de la Nación , no se hubieren 
presentado hasta aquella época en la Isla Gaditana. Los que se 
presentaren desde ahora hasta entonces no serán puestos en ejer
cicio mient'as no hagan constar á satisfacción del Gobierno que 
se han visto en absoluta imposibilidad de practicarlo antes, y que 
no han prestado reconocimiento ni servicio alguno al enemigo. 
Art. 3.0 Exceptúame de la disposición del artículo precedente los 
empleados que hubieren permanecido fuera de la residencia ac
tual del Gobierno , por orden ó encargo de este , ó en virtud de 
legítima licencia , respecto de los cuales no se tendrán por desier
tos ni vacantes sus empleos y destinos, sino cuando dejaren de 
presentarse al Gobierno dentro de un mes despees de cumplida 
su licencia, ó terminada su comisión ó encargo, y cuando al 
tiempo de presentarse, dentro del mes, no ¡ustiHquen que se han 
visto en la absoluta imposibilidad de hacerlo cuando aquella se 
cumplió , y que no han prestado reconocimiento ni servicio al
guno al enemigo. Los que tuvieren licencia indefinida deberán 
presentarse en.sus. destinos en todo el mes de Agosto próximo; 
entendiéndose lodo sin perjuicio de que se tomen contra unos y 
otros las providencias que correspondan si se supiere que entre
tanto han fallado ó contravenido á sus obligaciones. Art. 4.0 El 
Gobierno ocupará á los cesantes que le hayan seguido ó huido 
de la dominación extrangera, y no abonará sus haberes á los que 
permanecieren en país ocupado por el enemigo , mientras no ha
gan constar á satisfacción del Gobierno , que ifo lo han desmere
cido por su conducta. Cádiz 22 de Julio do 1823.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas ,de cualquiera dase y dignidad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima , publique y circule. =Está rubricado de la Real mano. = 
En Cádiz a 5 de Agosto de 1823.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Cádiz.....de
Agosto de t823.=Josef María Calatrava.

D. Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía Española, Rey de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren , sabed : Que las Cortes han de
cretado lo siguiente: = Las Cortes, habiendo examinado la pro
puesta de S. M. acerca de las reglas que deben darse para mejo
rar Ja suerte de los presos que lo están en la Isla Gaditana, y cu
yas causas se han extraviado ó existen en países ocupados por el 
enemigo , han aprobado lo siguiente :

Artículo i.° El Gobierno dispondrá inmediatamente que se 
formen de nuevo todas las causas que puedan formarse de los 
presos existentes en la Isla Gaditana, siempre que aquellas se ha
yan perdido ó existan en pais ocupado por los enemigos.

Art. 2.0 Para la formación de las nuevas causas serán jueces 
competentes los de los respectivos partidos, si existiesen en la 
Isla Gaditana , y no hallándose en ella, los de primera instancia 
de la misma, á quienes toque por repartimiento.

Art. 3.0 Cuaado no sea posible formar las causas de nuevo 
por no existir en pais libre los testigos, cuyos dichos basten pa
ra probar el crimen ú otros medios legales bastantes á justificar
lo, se observarán las reglas contenidas en los artículos siguientes.

Art. 4.0 Siempre que conste sin la menor duda que el deli
to del preso no et de los exceptuados, podrá S. M. concederle in
dulto en los términos que prescribe el Cóidigo penal, aunque no 
se haya dado sentencia , ó no conste si se dió.

Art 5.0 E! tribunal supremo de Justicia, acompañado de 
dos ministros y el Fiscal de la Audiencia , de dos vocales de la 
Diputación provincial , y délos jueces respectivos de primera ins
tancia, hará inmediatamente una visita general extraordinaria de

cárceles en esta Isla Gad'tnni de los preáos sujetos á la jni’s.Lc— 
cion ordinaria , y podrá poner en libertad ó conceder soltura ba,n 
fianza ó caución á los comprendidos ..en el articulo anterior que 
no hayan obtenido indulto , y á los que teniendo presuu.s sus 
causas sean dignos de este alivio por el resultado de ellas.

Art. 6° Los presos que estando comprendidos en el art. 3.'' 
no loesten en los dos anteriores, podrán ser destinados en calidad 
de tales si ellos lo consienten, y lo tuvieren por oportuno las au
toridades, á las obras de línea, fuerzas sutiles ú otros trabajos de 
la defensa, con la seguridad necesaria, no siendo preciso el con
sentimiento, respecto de los presos mencionados que lo estuvie
ren por ladrones, estafadores, vagos, facciosos ó falsificadores.

Art. 7.0 Todos los presos de que habla el artículo anterior, 
que han de permanecer en prisión sin continuarse por ahora las 
causas, serán tratados con consideración , concediéndoles los con-' 
suelos compatibles con su seguridad y la de esta Isla , y á su tiem
po serán indemnizados délos daños y perjuicios que les haya cau
sado la detención, bien sea computándoles el tiempo de ella en 
la condena que se les imponga, observada la proporción que se 
establece en el art. 114 del Código penal, ó del modo prevenido 
en el 18 1 si fueren absueltos.

Art. 81° Los tribunales á quieins corresponda darán periódi
camente cuenta al Gobierno de la detención que sufran los que 
permanezcan presos en consecuencia de este decreto para que ac
tive su cumplimiento. Cádiz 4 de Agosto de 1823. Por tanto 
mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y 
demás autoridades , asi civiles como militaren y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule. r= Está rubricado de la Real mano. = En Cádiz 
á 10 de Agosto de 1823. == A D. Josef María Calatrava.

El Rey se ha servido dirigirme para su circulación la ley si
guiente :

D. Fernando vrt por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía Española , Rey de las Españas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes han de
cretado , y Nos sancionamos lo siguiente: = Las Cortes, después 
de haber observado todas las formalidades prescritas por la Constitu
ción , han decretado lo siguiente. Articulo t 0 Las ventas y enage- 
naciones que haga ó hubiere hecho el ejército invasor , ó cual
quiera persona que usurpe el Gobierno legitimo de la Nación , asi 
de los predios y bienes públicos como de particulares, y los des
pojos de las hechas por el mismo Gobierno , son nulos y de nin
gún efecto. Los agraviados por esta razón serán reintegrados pol
las autoridades competentes cotí solo el requisito de po,eer antes 
de la enagenacion, y sin que obste el articulo de posesión que pu
dieran interponer los compradores y sucesores suyos , pues que 
se declara que no la hay. En la misma forma serán reintegrados 
los administradores y representantes de la Hacienda nacional, mu
nicipal y Crédito público. Los compradores sufrirán la multa de 
50 por ciento sobre el valor de la venta, ó sobre el que tema la 
finca en caso de despojo, y quedarán ademas sujetos á la indem
nización de perjuicios. Art. 2.0 Las personas que promuevan estas 
enagenaciones ó auxilien con ellas al ejército francés ó partidas de 
facciosos, ó soliciten alteraciones en las disposiciones vigentes so
bre amortización civil y eclesiástica , decretos sobre señor os y re
partimiento de baldío? y propios, serán tratados cOmo usurpado
res de la propiedad agena, ó incursos en las penas señaladas por el 
Código penal contra los que provocan la desobediencia á las leves, 
y los agraviados serán reintegrados con sus bienes. Art. 3 0 El 
Gobierno dispondrá que los gefes militares y políticos , las dipu
taciones provinciales é intendentes ele las provincias ocupadas cir
culen con toda brevedad por ellas la presente: ley. Cádiz. 28 ele Juniq 
de 1823.= Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden y 
hagan guardar , cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. Tendreislo entendido pava su cumplimiento , y dis
pondréis se imprima, publique y circule. 2= E,tí rubncadu de la 
Real mano.zzEn Cádiz á 20 de Julio de 1823.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Ciidiz..... de
Agosto de 1823. = Josef María Calatrava.

Nota. En la gacela del 14 , columna 7.a, línea 42 , donde 
d.cc reservando, léase recovando.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


